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CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Miguel A. Recuenco Gomecello.–26.001. 

 VALSIP INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 26 de junio de 2006, a las 11.30 
horas, en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 27 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción, y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se en-

cuentran a disposición de los señores accionistas en el do-
micilio social, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta general, el informe de gestión y 
el informe de auditoría, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe justifi-
cativo sobre las mismas, teniendo los señores accionistas 
el derecho a obtener de forma inmediata y gratuita copia 
de los mencionados documentos.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Ruiz de la Torre Esporrín.–
26.002. 

 VALVERDE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de Mo-
lina, 39, el próximo día 22 de junio de 2006, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o, en segunda convocato-
ria, el día 23 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, al 
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como re-
solver sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Conse-
jeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las acciones 
en las Bolsas de Valores correspondientes. Delegación de 
facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternativo 
Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio e 
implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de regula-
ción de Instituciones de Inversión Colectiva y su regla-
mento de desarrollo. Adopción, y/o adaptación, en su caso, 
del modelo normalizado publicado por la CNMV. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos perti-
nentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas en el domici-
lio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, así como el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y el informe justificati-
vo sobre las mismas, teniendo los señores accionistas el 
derecho a obtener de forma inmediata y gratuita copia de 
los mencionados documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Sara Guitart Burgos.–26.006. 

 VASANVA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 

sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 29 de junio de 2006, a las once horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 30 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003,
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Julián Manteca Gómez-Palle-
te.–28.171. 

 VERETERRA Y CANGAS, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Los Administradores de la Sociedad, de conformidad 
con las disposiciones estatutarias y legales vigentes,  
acordaron convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, a celebrar el próximo día 28 de junio de 2006, a las 
doce horas, en el domicilio social, sito en Porceyo (Gi-
jón) en primera convocatoria y en segunda, para el día 
siguiente, 29 de junio, en el mismo lugar y hora, a fin de 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e Infor-


